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G A C E T A  UE  MADRI D.
MIERCOLES 3o DE ENERO DE i8s2. I  « B N i c i p . :

K O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

TURQUIA.

Constantinopia 1 0  de Dícitmhre.
Las noticias que hemos recibido de A le p o  no dan esperanza a l-  

de que cese la guerra que nos hacen los persas.
El príncipe A li-C arm sch a h  , hijo m ayor del S ch a h , exclu ido  por 

ucrtodijsu padre de la sucesión al tro n o , destinado á uno de sus hermanos m e- 
ueron 1 Oores, ha m anifestado ya sus deseos de conquistar un reino por sí m is-  
I los porfino con la punta de su espada.
spo he.; Hace cerca de seis años q u e , por haber r ífiid o  con su padre , no 
iricron: Pbed ¿ce orden alguna de las que se le com unican de T e h e rá n , y obra 
asistir a; <̂ otno Soberano independiente. D icen  que ha hecho una solem ne de- 
/eia  á ?l3í'3cion de no desistir de su empresa hasta haber conquistado las 
10 amig;j l̂ îjadías de Bagdad y  Brzerum . Su egército es n um eroso , y  ha entablado 

relaciones m uy im portantes en la A r m e n ia ,  contando ademas con el 
sad o , apoyo de una potencia form idable.
ISO se Í2Í

A LEM A N IA .
/

F ran c fo rt i i  de E nero.
Por las últim a noticias de la R u s ia  m eridional se sabe que co n ti­

núan quietas en sus acantonam ientos las m uchas tropas que se hallan 
 ̂ en la W o lh in ia , P o d o lia  y  U kran ia L o s  generales rusos están m u y 
■ Sigilantes sobre los m ovim ientos que hacen los turcos en la M o ld a v ia , 
donde tie'neu ya fuerzas m uy considerables. El general S a b a n ie f, c o -  

/ ‘̂ andante en gefe en la B esarabia, ha reforzado su van guard ia, que se 
[ sn la o rilla  del Pruth  opuesta á la de los turcos,
I Los especuladores de esta plaza se han llevad o  un fuerte chasco con 
t l i  noticia d ih ib e r  aceptado Ja Puerta el ultim átum  ruso. Luego que se  

supo la falsedad de este rum or inm ediatam ente bajaron ios fondos 
' “ “ ■’íriacos, y probablem ente irán bajando m as.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A .
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 ̂ a en este puerto con m o tivo  del últim o tem p o ra l, pu.-s de unos 
SO buques que había anclados solo han naufrado 3 3 ,  y  se han salvado 

con avería y  4  sin e lla : no había en el puerto otro buque de g u er- 
Sino la goleta española J u s t in a ,  y  el núm ero de m arineros ahogados 

sido de siete.

M a d rid  M artes  29 de E nero.

”  SS. M M . y  A  A .  continúan sin novedad en su im portante salud.’ '

ica ii'

de los pueblos donde han cabido los prem ios m ayores d« 
otería moderna nacional en el sorteo de a y e r .

A m M ícO f. Pr^ vn i n c . M. imi f í i r t r/t r inHt í .

DIRECCION GEN ERA L DE LO TERIA S.

l i m e r o s . Prem ios. Adm inistraciones.

" ’ í
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3 5 0 1 ......  10 0 0 0  pesos fuertes. E n  M adrid .
* 9 ^ 14 .....  4 0 0 0 ....................... E n  Cádiz>
^479<5.....  a o o o ......................  E n  Jaén .
3 0 1 6 3 . . . , .  1 0 0 0 . . . ...................  E n  Cádiz.

2 * 0 4 ......  10 0 0 .......................  E n  Santiago,

C O R T E S  E X T R A O R D I N A R I A S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 » a-

P R E S ID ÍN C IA  1>*L SE^O R  GIRALDO.

Sesión del sg  de E nero.
dis 3cta de la a n te rio r , se mandaron tener presentes en U

'■ uston del código penal las observaciones dei R .  obispo de A s t o r -  
 ̂ varios artículos del código penal.

qq I Hs com isiones de H acienda y  D iv is ió n  territo ria l se pasó una 
Jo j  I  ̂ G ob iern o  sobre varias dudas ocurridas en  el cu m p lim icn - 
j   ̂ decreto de 4  del corrien te sobre supresión de las contadurías 

 ̂ Propios,
Pfen ”̂ tener presente en la d iscu sión  sobre libertad de im -
pjo¡, ^ d e  los expedientes que e x is t ía n  en las secretarías dei D es- 
Cir^u ios ju icios de libertad  de im pren ta  celebrados desde que sff

i^oio el jurado.
í). R  ‘'^'^^'i'iones de H acienda y  C om ercio  , en v ista del expediente d e  
'’ío ^ ftiaga  B iit ia  y  con so cios, dueños de 5 3 0 0  cargas de c a -

^ 'iy jq u iJ, traídas á C id«z en el bargan iia  in¿*es S ih la  > para qu«

se les permita introducirlas con derechos da bandera n ac io n a l, an vísta 
de los antecedentes expuestos por estos interesados y  del apoyo del 
G o b ie rn o  , opinaban se aprobasen los artículos siguientes í

A r t .  1 .° « Q u e  las 5 3 0 0  cargas de cacao , procedentes de G u a y a ­
qu il en el bergantín ingles S iv i la , depositadas en C á d iz , y  pertene­
cientes á los españoles em igrados de M ontevideo  D . R a m ó n  A rtra g a  
B e it ia , y D , Ju a n  y D . Fran c seo de las C arreras, pagaran á su entrada 
los derechos correspondientes com o si vinieran en bandera n acional.”

A r t .  2.*̂  « Que se aprueben las reglas establecidas por la R e a l or­
den circular de 1 7  de A g o sto  de i 8 í i  para proteger las propiedades de 
los españoles em igrados de las provincias de U ltram ar, cuando vengan 
en frutos ó  productos del territorio  esp añ o l, y  se autorice al G o b ie rn o  
para tom ar las demas resoluciones que convengan y  exijan  las circuns­
tancias particulares de los casos que ocurran.

A r t .  3-“ « Que se prefije el térm ino de ocho meses para el uso f  
egercicio de estas dispensas desde su publicación.

Después de haber declarado haber lugar á V otar,  quedó ap ro b ad ® 
este dictam en.

Se leyó  e! dictam en de las com isiones de H acienda y  V is i t a  d e l 
Crédito público , sobre el expediente form ado para la  subisla de la casa 
del tribunal extinguido de la inquisición. Según este resulta que en D o n  
Jo s e f  U rrutia y  A rra tia  recayó el prim er remate en 2 7  de M arzo de 
18 2  I con aprobación del intendente,-quien  señaló térm ino para las m e­
joras en 3 1  del m ism o m es, espirando el térm ino del ú ltim o rem ate 
en 3 de M ayo  siguiente. E n  este interm edio se publicó  el decreto de i /  
de A b r il  de 1 8 2 1  sobre que los remates de las fincas se contasen por 
3 0  días desde el en que se publicase la subasta en la  g aceta ; y  e l juez 
de la subasta la creyó  com prendida en este d ecreto , y  prorogó el té r­
m ino del rem ate hasta 23  de M ayo  por auto da 28 de A b r i l , contun­
do el m ism o rem ate desde el dia 23 de dicho A b r il .  Se verificó pues 
este remate á pesar de haber protestado U rru tia , r-'cayendo en D . M a ­
nuel D iez . Las com isiones en vista de estos an teceden tes, y de la  apro­
bación del segundo remate por el asesor, el juez y  la junta del C réd ito  
p ú b lic o , creían que no debía tener efecto retroactivo el decreto de 1 7  
de A b r i l , y  sí reponerse el expediente en el estado que tenia antes de 
la  providencia de 28 de A b r i l ; y por lo tanto opinaba que sa rem ities® 
este expediente á la junta nacional del C rédito  público con copia de es­
te d ic ta m -n , para que en uso de las facultades que le corresponden por 
el decreto de 3 de Setiem bre de 1 8 : 0  resuelva lo que estim e justo f  
conform e.

E l Sr, P au l pid ió  se leyese el dictam en de las com is'oties de H a ­
cienda y  segunda de Legislación  sobre este asunto , y  asi se verificó .

E l Sr. G aseo  se opuso al dictam en de Ja  com isión , diciendo que fio 
tenían las Cortes facultad para resolver este negoci® por ser un asunto 
contencioso entre particulares, y por lo tanto propio dcl poder ju d icia l; 
que tampoco era de las atribuciones del C rédito  público , pues este no 
podía resolver com petencias de particu lares, m ucho menos cuando en 
el caso de que se trataba presidia á las subastas un juez de prim era ins­
tancia autorizado por la parte contenciosa que pudiera ocurrir.

E l  Sr. Sierra P am bley contestó que las Cortes no se arrogaban tag 
facultades del poder judicial por mandar que pasase este expediente al 
C rédito  público , pues la junta de este establecim iento estaba autorizada 
para d irim ir las dudas originadas en las subastas; y  siendo el juez que 
las presidia un mero com isionado para este efecto , y  estando sujetas 
sus decisiones al intendente, y las de este á la junta , el dictam en de las 
com isiones no contenía nada que se opusiese á la  d iv isión  de facultades 
de Jos poderes legislativo  y jud icial.

E l i>r, P au l apoyó la opinión del Sr. G aseo  , insistiendo en que e l 
juez que preside las subastas no es un mero coiviisionado del G o b ie rn o , 
sin o  que está autorizado para entender en todo lo contencioso que 
ocurra entre los lic itad ores,  sin que en,esta parte esté sujeta su decisión 
al in ten d en te , sino á loa tribunales superiores com o todo lit ig io .

E l  Sr. Sierra P am bley sostuvo la prim era o p in ió n , diciendo que l<»s 
jueces que presiden á las subastas no son mas que m eros Comisionad.os, 
pues si tuviesen facultad contenciosa entonces no h ibria  r.imate sin que 
precediese un pleito , y se rclardarian de este m odo las ventas de las fin­
cas dcl C rédito público , entorpeciéndolas, y quitando la seguridad que 
ofrecía á los licitadores el m odo de hacerlas, no mezclándose en eLaS 
parte litigiosa.

E l  Sr. Sancho im pugnó el dictam en de las co m isio n es, m anifestan­
do que en el caso prtsente no s :  trataba de otra cosa que d.: la aplica­
ción  de una le y ,  la cual cornp.*t a á los trib u n a les, y d i  derecho que 
tienen los contendientes á la íitici por sus posturas, y d jo que el examert 
de este derecho era propio del po iLr judicial , y d en m gu n  modo de las 
C o rtes,

E l  Sr. C alderón m a n if.itó  que las com isiones no tr-taban de m odó
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algun o de que este negocio lo  resolviesen las C o r te s , sino que el expe­
diente vo lv iese  a l C rédito p ú b lic o , á quien con arreglo al decreto de 2 
de Setiem bre com petía la decisión de este a su n to , com o se habia e je ­
cutado siempre en semejantes casos desde el año de i8 o c  , no estando 
las subastas sujetas á la autoridad jud icial.

D eclarado el punto suficientem ente d iscu tid o , se acordó no haber 
lu gar a votar el dictam en de las com isiones por 5 8  votos contra 4 8 .

l i í  Sr. presidente d ijo  que m añana se discutiria el in form e que so­
bre éste raismo^asunio habían presentado á las Cortes en la  legislatura 
pasada las com isiones de H acienda y  segunda de L e g is la c ió n ,  el cual se 
h ab ía  leído en la sesión de hoy á petición del Sr. P au l.

S e  con tin uó la discusión del cód igo  penal.
A r t .  6 3 0 . E n  el caso de que dentro de los 6 0  d ias-ó  después de 

e llo s muera el herido ó  m altratad o , constando no ser m ortales de m o ­
do alguno ios golpes ó  h erid as, y  no haber sido la muerte efecto de ellas, 
« n o  de la im pericia de los c iru jan o s, de algún exceso del h e r id o , ó  de 
o tro  accidente casual é inconexo con el d e l it o , no será castigado el reo 
com o hom icida , sm o com o autor de heridas ó  golpes de los de m ayor 
g raved ad , con arreglo al art. Ó42 del capítulo sigu ien te, salvas las m o - 
difai-aciones y  excepciones que el m ism o capítu lo contiene en los casos 
respectivos.”  A p rob ad o .

A r t . 6 3 1 . w T o d o  el que m ate á otro , de cualquier m anera que sea, 
a c e p t o  en los casos en que la ley le exim a de toda pena ó  responsabi­
lid a d , sufrirá com o parte de castigo el de pagar , si tuviere b ie n e s , una 
pensión a la viuda é hijos de la persona m u erta , m ientras no lleguen á 
casarse, equivalente al im porte de uno á tres jornales com unes, según 
sean Jas facultades del h o m icid a , las ganancias que h iciere el muerto 
y  el núm ero y  situación de su fam ilia .”  A p ro b ad o . ^

Se leyó  el art. 6 3 1 ,  concebido en estos térm in os:
 ̂ 3̂ ”  E li todos los casos de hom icid io  en r iñ a , ó  sin prem e­

ditación  ó  in v o lu n ta rio , por los cuales no incurra el reo sino en pena 
de obras p ú b licas, reclusión , arresto ó  d estierro , se le  im pondrá una 
cuarta parte menos del tiem po resp ectivo , siem pre que después de cau­
sar las heridas ó  golpes socorra él m ism o ai h e r id o , ó le proporcione a l­
gunos auxilios en aquel estado.”

E l Sr. Carrasco hizo varias reflexiones acerca del caso en que se re­
bajaba la pena al hom icid io  en riña & c . ;  y  op inó  que debería expre­
sarse en el artículo que los socorros que se diesen fuesen de dos m odos 
a sab e r , en el acto y  personales, no pecuniarios. *

E l Sr. C alatrava m anifestó que la com isión  no tenia Incotrveníen- 
t e , y que se podría añadir a! a rtíc u lo , después de las palabras el mismos 
las  siguientes en el acto. A s im iim o  á continuación  de auxilios  la  p a­
labra personalmente. ‘

Se leyó  el artículo  en estos térm in o s, y  quedó aprobado.
A r t .  6 3 3 .  w E l  que sin orden ó  perm iso de la  autoridad legítim a 

e n t ie n e , encubra ú oculte de cualquier m anera el cadáver de una per­
sona muerta de resultas de heridas ó  de otra v io le n c ia , y  con señales 
extíT iores de ella  , sufrirá una prisión de cuatro meses á dos años, 
sin perjuicio de ser castigado con las penas de c ó m p lic e , au xiliad o r ó  
encubridor del delito  p rin c ip a l, si resultare haber incurrido en alguno 
de estos conceptos. ®

E) que del m ism o m odo en tierre , oculte ó  encubra un cadáver, 
aunque no tenga señal exterior de v io len cia , sufrirá un arresto de ocho 
días a dos m eses, ó  una m ulta de cuatro á 3 0  duros.”  A p robad o .

A r t . Ó34. , , E 1 que a sabiendas, y  con el fia de m atar i  otra per­
so n a , le a,d ique ó  le haga tom ar de cualquier m odo sustancias ó  bebi­
das venenosas o  n o c iv a s , aunque no llegue á causar la  m u erte , sufiirá 
la  pena de trabajos perpetuos.”  A p robad o .

A r t . 6 3 5 . „ S i  resultare que el haber aplicado ó  hecho tom ar la  sus­
tancia ó  bebida venenosa ó  n ociva no fue con el fia de matar á aquella 
p erson a, sm o con el de causarle alguna enferm edad, ó  ponerla en es- 
lado de d em en cia, será infam e el r e o , y  sufrirá la  pena de i r  á 2c 
años de obras p ú b licas, con destierro perpetuo del lugar del delito y  20  
leguas en contorno. •'
 ̂ w .si del delito  provin iere efectivam ente la dem encia de la  persona, 

o  la alteración de su ju ic io , ú otra er.ftrinedad ó  lesió n , que pasando 
de seis meses no exceda de un a ñ o , sufrirá el reo con la in fam ia 1 0  
años de obras p ú b lic a s , y  después será deportado.

» Si Ja les on pasare de un a ñ o , su frirá la  pena de trabajos pcroc- 
tuos.”  A p robad o . ^

A r t . 6 3 6 . w E l que á sabiendas y  con objeto de m atar á una per­
sona , ó  de causarle dem encia ú otra en ferm ed ad , le  dé en lo  que v a y t  
a com er ó b eb er, ó  tom ar de otro m o d o , alguna sustancia venenosa ó  
n o c iv a , aunque no llegue á tom arla efectivam ente aquella persona, será 
tam bién in fam e, y  sufrirá la pena de 1 2  á 20 años de obras públicas 
con el destierro perpetuo del lugar del delito  y  20 leguas en contorno. *

»> Si no hubiere llegado a dar el veneno o  la sustancia n ociva en lo 
que vaya a co m er, beber ó  tom ar de o tro  m odo la persona contra quien 
se d ir ija , sino únicam ente á prepararlo para dárselo , sufrirá la  pena de
0  a 12  anos de obras públicas con igual destierro.

« Pero SI en cualquiera de Jos dos casos de este artículo , y  antes de 
consum arse y descubrirse el d e lito , desistiere de el su autor voluntaria- 
incnie , o  hiciere que no tenga efecto a.guno , será reprendido, y  no su - 
í^rira mas p .n a  que la de qu fiar por dos años bajo la  inm ediata v ig i-  
lanc a de las autoridades.’ ' A probad o .

A rt . 6 3 7 . >» E l que sm intención de m atar ni hacer daño á una
p-.son a , ) so .o  para inspirarla alguna afición ó  desafecto, le aplique ó
1 -g i  tom ar droga ó  confección que pueda ser nociva á Ja salud , será 
Casi aado según el daño que rasu itc , com o si causare heridas ó  golpes.” .
A  probado. •

A r t .  6 3 8 . » E l  que no siendo c iru ja n o , y  por razón de enferíoatra el 
que lo  req u iera , castre voluntariam ente y á  sabiendas, ó  i n u t i i . ”  A c  
cualquier m odo alguno de los órganos de la  generación á niño ó- A rt. 6  
que no haya llegado á la pubertad , ó  com eta con v io len cia  igualo sufra, 
to contra uiia persona mas a d u lta ,  aunque no llegue á causar Ja in  arrest 
te , sulrira la  pena de trabajos perpetuos. » El

pasado de la pubertad , coécomo 
e dolo e lla ,  sufrirá lo ar.o s  de obras públicas, y  déspues será deportájArt. é 

’ ’  E ¿ro  el que com eta esta acción provocado por. algún ultrájeme de 1 
ento que se haga a su pudor en aquel acto m ism o , sufrirá un anpciendc 

de seis ™ escs á dos años. Y  si la hubiere com etido por la  necesldalfcl art. ( 
g itim a de defenderse , y  por no tener otro m edio para e l l o , no quirtador 
ra sujeto a responsabilidad alguna.”  A p robad o . gosde c

em pleando voluntariam en te y  á sabiendas «r del ¿ 
m en to s, b eb id as, golpes o  cualquier otro m edio an á lo g o , procureU r t .  t 

or e a guna muger embarazada sin saberlo n i consentirlo  e lla , siiiermano 
ra una reclusión de dos a seis años. 3^3!  ̂ ,

» S i lo  hiciere con consentim iento de la  m uger, será la  reclusioifi caso ( 
uno a cuatro anos. ^ ,

»  S i resultare efectivam ente el aborto, sufrirá el reo una reclus'oía una \ 
O  a 1 0  anos en el prim er c a so , y  de cuatro á ocho en el segundo. >le tiem 

”  ° m e d i c o  , c iiu jan o  , b o tic a rio , com adrón ó  mair¡ « Co
ei que á sabiendas ad m in istra , proporciona ó  fac ilita  los medios paríate de ( 
ab o rto , sufrirá , si este no tiene e fe c to , la pena de cin co  á nueve sobornad 
de obras publicas, y de 8 á 1 4  si lo  tu v ie re , con inhabilitación  perlado, 
tua en ambos casos para vo lver á egercer su profesión.”  Art. í

Después de una corta discusión se v o tó  por partes este artículo»bornar 
quedaron todas ap ro b ad as.. ,11o, y 1

A r t ,  <5qo. « La m uger embarazada que para abortar emplee álCf que €
blendas alguno de los m edios expresados, y  aborte efectivamente.^ifm-án i 
ir ira  una reclusión de cuatro á ocho años. ¡onciertc

”  Pero si fuere soltera ó  va id a  no corrom pida y  de buena famai^stigade 
te n o r , y  resultare á ju icio  de Jos jueces de hecho que el único ó^probac 
principal m ó v il de la acción fue el de encubrir su fra e ilid a d M rt. ( 
le im pondrán solam ente uno á cinco años de reclu sió n .”  A p robÍ“ na ot: 

A r t .  6 4 1 .  » E 1  que vo lu n tariam en te , á sabiendas y  con el fin̂ ^̂ pues.
m atar a o tro , o  hacerle otro daño en su p erson a, ponga fuego en térmi 
habitación o sitio en que se halle el aco m etid o , aunque no iie^gue . que 
sar la muerte m el daño que se propon ga, sufrirá la  pena de trab^quedi 
perpetuos. A p robad o . ^ algún ac

 ̂ Se mandaron pasar á la  com isión una adición del Sr. OstrilloP'íuos. 
párrafo segundo del art. 6 1 1 :  otra del Sr. Cepero al art. 6 1 0 :  otra‘ ” Si 
Sr. L añ o  M anuel al m ism o : otra del S r.P eñ afie l al 6 r o :  otra del í«i'’''‘’ recier 
A lv a re z  Sotom ayor al 6 3 5  ; y  otra del Sr. Puigblanch  a] (5q8. de

A sim ism o  se m andó pasar á la com isión una expos'c ion  de T)
Ju a n  A n to n io  Z a p a ta ; haciendo varias observaciones sobre alguno»*^ de 1¡ 
ticulos dei código penal. ®  conque

CAPITULO ir . , »Pri
con inte:

D e  las  h erid as , u ltra jes  y  m alos tratam ientos de o irá .
A rt . 6 4 2 . » E l que voluntariam ente h iera , dé g o lp es, ó  de cü ” Sei

quier otro m odo m altrate de obra á otra persona con premeditacicff?^® 
con intención de m altra tarla , lisiándole b razo , pierna ú otro  pi
u Organo p r in c ip a l, ó  cualquiera parte del cuerpo, de manera <
produ:rca una enfermedad de por v id a ,  ó  la pérdida de alcuno bei
Organos ó  m iem b ros, o  una incapacidad perpetua de trabajar comoi “  ot 
te s , sera castigado con la pena de ocho á doce años de presidio 
tierro perpetuo del lugar del delito  y  veinte leguas en contorno, ’

”  lo  hiciere con alguna de Jas siete circunstancias que co n stif''^  nio 
yen  asesinato , sufrirá la pena de doce á veinte años de obras p ú b liíí?  
con in fam ia y  con igual destierro.”  A p rob ad o . ' d

y  pasare de treinta dias la cnferní
aad  ó  incapacidad de trabajar com o antes que resultare de la **i n
golpe ó  m al tratam iento d« obra com etido voluntariam ente con p r 4 ‘‘¿si, 
d ilación  y  con intención de m altra tar , sufrirá el reo la  pena de seis ̂  ‘ ^ /t.
anos de reclusión. ^ *0 el ag
 ̂ « S í  la enferm edad ó  incapacidad de trabajar com o antes no lleí^‘?^ ‘° '^ , 

reclusión ’ ^ castigará al reo con tres á siete

»  P ero  w m ediare en el delito  alguna de las circunstancias de' I J  • / « ®  ***̂  WUIIbl4üCi38 U6 A
n a to , sera la pena de siete á doce años de obras públicas en el pfií^'

j  j  ?  V ' excediere de ocho “‘'i
pasando de d o s, la pena del agresor será de tres meses á un año di
resto , 7  de un año a tres de reclusión si m ediare alguna de las 
tancias de asesinato.”  A p rob ad o . °

Pena

£̂ual

— «V aavdiiietiv. xi.proDaao.
f  . ”  S i la h erid a, golpe ó  m al trato de obra no causare
ferm edad m  incapacidad alguna de trabajar, ó  la causare tal que noP' ‘ 
se de dos d ía s , el agresor será castigado con un arresto de quince 
dos m eses, y  con doble mas tiem po si m ediare alguna de las clrcu»' 
tancias de asesinato.”  A p robad o . °

A r t ,  6 4 6 .  » Sin em b arg o , si en cualquiera de ios casos de le ' f* 
ú l irnos artículos m ediare bofetada en la c a ra , ó  palo d ad o , í  otro'» 
s u l t .  hecho a persona honrada i  presencia de otra ú o tra s , de a> <  
que ademas de la  herida ó  golpe se d sc 'are  haber h a b id i u l t r a i e i l í  
tiem po sefialado de arresto será doble de reclu sió n , teniéndose en t»' A  
sideración  la clase de las personas y  el sitio  del u ltraje . “ '

»  1  endrase por ultraje todo m al tratam iento de obra que en la <  . . . .  
«non com ún cause a fren ta , deshonra, vituperio ¿  d escréd ito , i  atf'^
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cnfempatra el pudor d t  una p erson a, ó  manifieste escarnio ó  desprecio de 
6 ínutiliclJa.”  Aprobado.
á niño ó; Art. 647. »  Si el ultraje no causare daño m aterial á la persona que 
:ia igualo sufra, ni atentare contra su pudor directam ente, se im pondrá al reo 
Usar Ja tn  arresto de un mes á un año.

» E l ultraje en los casos de los artículos 6 4 2  y  6 4 3  será con sid era- 
rtad , co:bcomo circunstancia agravante del delito principal.”  A p robad o .
;rá depotóArt. 648. « E l que voluntariam ente h iera , dé g o lp es , ultraje ó  m al-
n ultrajefatc de obra á su padre, m adre ú otro ascendiente en línea recta , co - 
ira unatrÉpiendo quien e s , y  con intención de m altratarle , sufrirá en el caso 
necesidaiipl art. 6 4 1  la pena de trabajos perpetuos; en los del 6 4 3  y 6 4 4  la  de- 
3,  no qu:|rtac¡on con in fam ia; y en los del 6 4 5 ,  6 4 6  y  6 4 /  la de seis á doce 

ños de obras públicas, con igual in fam ia y  destierro perpetuo del iu -  
ibiendas ar del delito y  veinte leguas en contorno.”  A p robad o , 

procurej^Art. 649 . »  Hl que del m ism o m odo hiera ó  m altrate de obra á su
> e lla , siijcrmano ó  herm ana, padrastro ó  m adastra, suegro ó  suegra , tio  ó  tía 

arnal, ó al amo con quien habite ó  cuyo salario p erc ib a , si incurriere 
feclusio:® caso que según los artículos precedentes merezca pena de obras pú- 

ilicasó reclusión , sufrirá dos años mas que si com etiere el delito  con- 
I reclusioía una persona extraña ; y  si fuere caso de sim ple arresto , será de d o -  
egundo. tiempo el que sufra.
n ó  maiii ”  Compréndese en este artículo la muger que á sabiendas hiera ó  m al- 
lediosparpte de obra á su m arid o , siem pre que lo  haga por m edio de personas 
i nueve acornadas, ó  con alguna otra de las circunstancias de asesinato.”  A p ro - 
ación pe:í*<lo.

Art. 650. »> Los que deliberadam ente para m atar á otro pagaren ó
artículo'®^0''naren á una ó  mas personas, ó  recibieren dones 6  promesas para 

ilJo, y llegaren á acom eterle y herirle  ó  m altratarle de obra , ó  á ha- 
mplee ‘luc esto se v e r ’fique , aunque no resulte Ja m u erte, serán infam es, 
ámente,'“ fririn diez años de obras pú b licas, y  después serán deportados. S i e l 

¡oncierto no hubiere sido para m atar, sino para herir ó  m altratar, serán 
na fama^^t'gados ios reos conforme á los artículos 6 4 2  hasta el Ó45 inclusive.’’  
único óftpfobado.
ígilidad|F(Art. 6 5 1 .  « L o s  salteadores ó  ladrones que para robar ó  hacer a l-  

Aprobi^ '’* otra fuerza, ó en el acto de com eter alguno de estos d e lito s , ó  
3n el fin ques.para encubrirlos ó  sa lvarse , hieran ó  m altraten d;; obra á otro 
igo en términos de causarle enfermedad ó  incapacidad de trabajar com o an­
iegue que pase de 3 0  d ia s , ó  le aten y  dejen expuesto á la intem perie, 
de trabí® quedando a llí quien pueda socorrerle da pronto , ó  egerzan con él 

ílgun acto de crueldad ó  fero cid ad , sufrirán la  pena de trabajos p e r-  
CastrilloP^tuos.
9 :  otra ”  Si las heridas ó  mal trato de obra fueren mas le v e s , y  sus autores 
■a del sfĉ '-’ fficteren por el robo la pena de obras públicas, serán deportados des- 
¡8 . estar en ellas diez años.”  A p robad o .
?n de ^.^2. »} Tendrásc por m al tratam iento de o b ra , y  será castiga-
ilgun osi^  la propia manera según e l daño que resulte y  las circunstancias 

tonque Se com eta:
”  Prim ero: el susto peJigroso dado á alguna persona á sabicm das, y  

de hacerle daño , siem pre que efectivam ente Je resulte

5 fie ” Segundo: la om isión de cualquier acto prescrito por la le y , siem - 
;difac!^ j  ° el que lo om itiere lo  haga á sabiendas, y  para que resulte daño 
1 mienili persona, resu tando este daño efectivam ente.”  A p rob ad o , 
era qflí| ^ 53 . » E l que á sabiendas atente contra la persona de otro
ino m atarle , ya em bistiéndole con arm as, ó  disparándole
como i - ^  cosa capaz de hacerle d añ o , excepto si fuera en riña ó  pelea 

^ incitando ó  soltando contra él perro ú otro  anim al
o , peligroso, ya  preparándole algún p rec ip ic io , ya  de cualquier

equivalente, aunque no llegue á realizarse el d a ñ o , sufrirá 
I públií*i jj ®’ '̂' ŝto de ocho dias á seis rmíses, y  se le podrá obligar ademas á pe- 

d íl ofendido y  al prudente ju icio  de los jueces, si se considerase 
enfef®*! á que dé fiador de que observará una conducta pacífica , ó á

la heri> si no lo diere , saiga desterrado por uno á tres años del pueblo en 
on ^fósida el acom etido y diez leguas en contorno.”  A p ro b ad o , 
eseis® 6 54 . „  En  cualquiera de Jos casos precedentes en este cap ítu -

. ^g^ssor pagará no solam ente todos los perjuicios y  gastos de c u ­
no ]lef) I sino también una pensión a l herido ó  m altratado durante su 
te aD05’í|j,^^*P ®̂>dad para trabajar com o an tes, equivalente a l im porte de uno á 

' A J ° ^ a l e s  com unes, con la  consideración indicada en el artículo 6 3 1 . ”  
de asti'f •aprobado,

^55- ”  Exceptúanse de las disposiciones de este capítu lo los
íesn maltraten de obra á otro en los casos que exim en de toda

al hom icida.”  Aprobado, 
cho ^5̂ ' ”  i amblen se exceptúan Jos q u e , aunque sea vo lu n taria-
^  t  otro \ ̂  intención de hacer d añ o , hieran ó  m altraten de obra á 

*®Sii ®asos que exim»:n de la pena del hom icid io  vo lu n tario ,
• f̂án 6 1 9 ,  6 2 0 , 6 2 2 ,  ¿ 2 3  y  6 2 4 . L o s  que asi delincan

castigados en les térm inos siguientes:
S^e según los artículos citados del capítulo anterior incurra en 

dj(j  ̂ ®*Testo p. r el hom icid io  vo luntario  no tendrá responsabili- 
igUjl heridas ó  m alos tratam ientos de obra que haga en

por dichos artículos incurra en pena de reclusión por el 
»lli I® 'voluntario sufrirá la tercera parte del tiem po de reclusión  

co un sim ple arresto por las heridas ó  m alos tratam ien- 
do haga en i ¡ual caso , siempre que produzcan ai m altrata-
S® incapacidad d.e trabajar com o an tes, que pase de

P®g3ra ademas los perjuicios y  gastos de curación.  ̂
fieldad ^^ridas ó m alos tratam ientos causaren enferm edad o  inca­

de trabajar que'pase de ocho d ía s , ó  llegue á e llo s , será la  pe-

el pril»̂ ;
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na de seis á 3 0  días de arresto , con Igual p ago ; y  si fueren mas leves, 
no tendrá el autor mas responsabilidad que la pecuniaria de los perju i­
cios y  gastos de cu rac ió n , y  la  de ser reprendido.

Los que en ios casos de riña ó  p e le a , sin traición n i a le v o s ía , e x ­
presados en los artículos 6 1 5 , 6 1 6  y  6 1 7 ,  hieran ó  m altraten .de obra 
á otro voluntariam ente y  con in ten ció n , sufrirán la  tercera parte d el 
tiem po de obras públicas a lli señalado en una re c lu s ió n , siem pre que 
la  enfermedad del herido ó .su incapacidad de trabajar pase de 30  dias.

w Si fuere m e n o r , sufrirán un arresto de ocho dias á un a ñ o , pagan­
do siempre los perjuicios y gastos de curación .”  A probad o .

A r t .  6 5 7 . »» E l que involuntariam ente hiera ó  m altrate de obra á
otro  por lig ereza , descuido ú otra causa que pueda y  deba e v ita r , ó  
tenga del m ism o m odo la culpa , aunque in v o lu n ta ria , de que otro  
sea herido ó  m altratado , pagará tam bién los perjuicios y  gastos de cu ­
ración , y  será reprendido. .

»> Si de la  herida ó  m al tratam iento resultare a l que lo  sufra en fer­
m edad ó incapacidad de trabajar com o antes , que pase de 3 0  d ia s , e l 
cu Ipable será castigado ademas con un arresto de seis dias á un m es.”  ‘ 
A p ro b a d o .

A r t .  6 5 8 . »» L o  dispuesto en el art. 6 2 5  del capítulo anterior acer­
ca de los que se excedan en el derecho de castigar por sí á otros se 
aplicará del m ism o m odo si hirieren ó  m altrataren de obra á alguno da 
e llo s , excepto los padres y  ascendientes en línea recta , Jos cuales no se­
rán responsables en estos caso s , sino cu an d o , excediéndose de sus fa­
cultades , lisiaren á alguno de sus hijos ó  nietos en los térm inos expreí- 
sados en el art. 6 4 2 .

»  Si incurrieren en este delito  , sufrirán un arresto de seis dias á un 
m es, conform e á lo  que queda declarado.”  A p rob ad o .

A r t .  6 5 9 . Los dueños ó  encargados de perros ú otros anim ales 
fieros ó  peligrosos, que hagan daño á alguna persona, serán castigados 
com o reos de heridas involuntarias com etidas por ligereza ó  descuido, 
con arreglo al art. 6 5 7 ,  si hubiere procedido ^el da.úo de estar suelto 
el an im al, o  de no tenerlo con las precauciones d eb id as, ó  de otra ne­
gligencia ó  culpa del dueño.

^ ’>Si alguno de dichos anim ales fuere m uerto en el acto de hacer 
daño ó  de em bestir á una persona, no tendrá el dueño acción alguna 
para quejarse.”  A p robad o .

A r t .  6 6 0 .  « L o  dispuesto en el artículo 6 3 2  es aplicable á todos los
casos de heridas y malos tratam ientos de obra com etidos sin circunstan­
cia de asesinato.”  A probado.

C A P t T t r i .O  I I I .

D e  la j  r iñ a s  y  peleas aunque no resulte homicidio n i herida  ̂ y  de los 
que provoquen ó auxilien p a r a  ellas.

A r t i  6 6 1 ,  » En  todo caso de riña ó  pelea entre dos ó  mas personas,
aunque no haya otra consecuencia ni uso de armas p ro h ib id as , podrán 
ser arrestados en fragauti todos los que se encuentren riñendo ó  pe­
leando , hasta que el juez com petente determ ine el caso com o corres­
ponda dentro de 24  h o ras, si no hubiere m éritos con arreglo á la  le y  
para proceder por escrito á d iligencia* ulteriores.”  A p robad o .

A r t .  6 6 2 . » E l que en el acto de una injuria ú ofensa hecha á é l
m ism o ó  á persona que. le interese provoque al ofensor á riña ó  pelea, 
no tendrá responsabilidad si la  riña ó  pelea no se verificare, ó  no resu l­
tare de e lla  daño alguno.

« E l que sin ofensa n i in juria  en los térm inos expresados haga Is  
provocación  á riña o pelea, aunque esta no se verifique , sufrirá un ar­
resto de ocho días á dos meses.

M P ero  en ambos casos se podrá obligar al provocador á p etic ioa  
del provocado y  al prudente ju icio  de los ju eces, si se considerase ne­
cesario , á que de fiador de que observará una conducta pacífica, ó  á 
que si no lo  d ie re , salga desterrado por uno á tres años del pu b lo  en 
que habite el provocado y  diez leguas en contorno.”  A p robad o .

A r t .  6Ó 3. »  Los padrinos, portadores á sabiendas de billetes ó  car­
teles de provocación o  concierto para la  riña ó  pelea, y  cualesquiera 
otros que auxilien  o  lo n trib u y an  voluntariam ente á e l la ,  serán casti­
gados com o auxiliadores y  fautores del delito que se com eta ; y  en el 
caso de que no resulte daño alguno de la  riña sufrirán  tam bién un 
arresto de ocho días á dos m eses.”  A p robad o .

CAPITULO rv .

D e los raptos f fu e rz a s  y  violencias contra la s  personas, y  de la  violación
de los enterramientos.

A l t .  6 6 4 . » E s  raptor el que para abusar de otra persona, ó  para
hacerle algún d añ o , la lleva  forzada contra su voluntad  de una parte á 
o tra , bien con vio len cia  m a te r ia l, bien am enazándola ó  in tim idándola 
de una m anera suficiente para im pedirle la  resisten cia, bien tom ando e l 
nom bre o  el carácter de autoridad leg ítim a , ó  suponiendo una orden 
de esta. E l  que com eta este delito  sufrirá Ja pena de cinco á nuevo 
anos de obras pú blicas, sin  perjuicio de otra m ayor que m erezca s i 
usare del engaño re fe r id o , ó  causare heridas ú otro  m altratam iento de 
obra en la  vio len cia .”  A p ro b ad o .

A r t .  6 6 5 . »  E l que con cualquiera o lfo  engaño que el expresado
en el artícu lo  a n te rio r , pero sin v io lencia n i am en azas, robe fraudu­
lentam ente á una persona que se deje llevar de buena fe sin conocer 
el en gañ q , sufrirá dos á sejs años de obras p ú b licas, sin perjuicio do 
otra pena á que se haga acreedor por el engaño que com eta.”  A p r o ­
bado.
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<555. «  Si el reo áhusare dcsl'.onesiatnente de la persona reba­

da e n . cualijdi’era de los casos de los dos artículos precedentes contra 
la  voluntad de e l la ,  siilnra ocho anos mas de obras p ú b iiea s , y  des­
tierro perpetuo del pueblo en que habite dicha persona y 2 0  leguas 
en contorno. ^

»  Si ademas de robarla la m altratare de obra ó  com etiere contra 
e lla  otro d e lito , sufrirá tam bién la pena respectiva al que com eta.”  
A p ro b a d o . ■ •

A r t .  55/ .  w Si la persona robada en cualquiera de los casos de los 
arts. 6 6 4  y  65¿ no hubiese parecido al tiem po de determ inarse el ju i­
c i o , n i diere razón de ella e l robador , sufrirá este la pena de traba­
jos perpetuos; pero si pareciere después el ro b a d o , y resultare que el 
no haber parecido antes no fue por culpa d e l r e o , saldrá este de ios 
trabajos perpetuos, y  no sufrirá mas que la pena que le corresponda con 
arreglo  a los tres artículos precedentes.”  A probado.

A r t .  558. >5 E l  que sorprendiendo de cualquier otro  m odo á una 
p erso n a, y forzándola con igual vio lencia ó am enazas, ó  in tim idán ­
d o la  de una m anera suficiente para im pedirle la resisten cia, intente 
abusar deshonestamente de e l l a , sufrirá la pena del ra p to r , y  ocho 
años mas de obras pú b licas, con igual destierro si consumare el abuso.”  
A probado.

A r t .  5 5 9 . »  S i fuere casada la muger contra quien se com eta la
fuerza en cualquier c iso  de los arts. 6 6 ^ ,  6 6 6  y  6 6 8  , ó  el engaño de 
que trata el 6 6 5  , sufrirá e l reo dos años mas de obras p ú b licas , y  el 
destierro en su caso durará tam bién mientras v iv a  el m arido.”  A p robad o .

A r t .  6 / 0 . »  E n  todos ios casos de dichos cuatro a rt íc u lo s , si se
com etiere el d e lito  contra m uger pública conócida com o t a l , será d o ­
ble m enor la  pena respectiva que se im ponga al delincuente.”  A p ro ­
bado , suprim iendo desde como á  t a l  hasta fil fin , y  sustituyendo las s i­
guientes palabras : JV reducirá la  pena á  la  m itad.''

A r t .  6 / r .  » E l que abusare deshonestamente de niño ó  niña que
no haya cum plido ia edad de la  pubertad será tenido por forzador en 
cualquier caso , y sufrirá la pena'de j o  á 20 años de obras pú b licas, con 
destierro perpetuo del pueblo en que more el ofendido y  20  leguas en 
contorno.

w Si del abuso resultare al niño ó  niña una lesión ó  enferm edad 
que pase de 3 0  d ia s , se im pondrán al reo cuatro años mas de obras pú­
blicas.
* » S i la enferm edad ó lesión fuere de por v id a ,  sufrirá el reo 1 0
años de obras p ú b licas , y  después será deportado.”  A p robad o .

A r t .  6 7 2 . 1» S i abusare del niño ó  niña que no haya llegado á la
pubertad un funcionario  público  ó un m inistro  de la religión  , aprove­
chándose de sus fu n cio n es, ó  el tu to r , a y o , m aestro , d ire cto r , criado 
ó  cualquier otro á quien esté encargada la guard a, asistencia ó  educa­
c ió n  de la persona fo rzad a , será deportado el reo después de sufrir 1 0  
años de obras públicas.

»  Si del delito  resultare al n iño ó  hiña una enfermedad ó  lesión de 
por vida , será condenado el reo á trabajos perpetuos.”  A p rob ad o .

A r t .  6 / 3 .  « E l  que com eta cualquier otro ultraje público  contra 
el pudor de una persona, sorprendiéndola ó  v io len tán d o la , sufrirá una 
reclusión  de cuatro  meses á un a ñ o , y  dos años mas de destierro del 
lugar en qué'habite la persona ultrajada y  1 0  leguas en contorno.

« Si fuere m uger pública conocida por tal la  ofendida , su frirá el 
reo  un arresto de uno á seis m eses.”  A probado.

A r t .  6 / 4 , w E l que para abusar de una m uger casada la  robare á su 
m arido consintiéndolo e l la ,  sufrirá una reclusión de dos á seis a ñ o s, sin 
perjuicio  de que ambos sufran ademas ia pena de adulterio si el m arido 
los acusase.”  A p rob ad o .

A r t .  6 7 5 .  >» E l que robe á algún m enor de edad que se baile  b a jó la
patria p otestad , ó  bajo tutela ó  cu rad u ría , ó  bajo el cuidado y  d irec-

V J  ̂ • *>v ̂  É A  ̂A I _ __ —1  1_ _  f* ’  t  .Clon de otra persona , consintiendo el m enor en el r o b o , sufrirá tam ­
bién una reclusión de dos á seis a ñ o s , con cuatro mas de destierro del 
pueblo en que habite el robado y  20 leguas en co n to rn o , y  pagará ade­
m as una rfiulta de 20 á 6 0  duros.

«  Si él m enor robado no hubiere cum plido la  edad de 1 6  años , su­
fr irá  el robador la pena de cuatro á ocho años de obras p ú b licas, con 
la  m ulta y destierro  expre§ados.

« Exceptúase de estas disposiciones al m enor de 2 1  años soltero ó  
v iu d o , que robe muger soltera ó  viuda m enor de 1 6  y  consintiéndolo 
e l l a ;  en cuyo c a s o , si no hubiere contraido m atrim onio legítim o con 
la  robada, sufrirá el robador una reclusión de uno á cuatro añ os, con 
dos mas de destierro en los térm inos sobredichos.

w Si se com etiere el robo de un m enor de 20 años cu m p lid o s, .6 su 
extracción  de la  casa ó  establecim iento en que se h a lle , por alguna de 
las personas y  para el fin que expresa el art 5 3 9 ,  se ap licará la  pena 
que en el m ism o se prescribe.”  A p robad o .

A r t .  6 7 6 . M E l que so licite  á muger casada ó  á m enor de edad para 
q u ; se deje robar ó  huya con el so licitad or, aunque nada de esto se lie* 
gue á v e rifica r , sufrirá un arresto de quince dias á tres m eses, y  se le 
podrá ademas obligar á peticicyi del m arid o , padre ó  encargado de la 
persona , cu yo  robo ó  fuga se hubiere solicitado j y  al prudente ju i­
c io  de los jueces si se considerase necesario , á que dé fiador de que ob­
servará una conducta arreg lad a , ó  á que si no lo d ie re , salga dester­
rado por uno á tres años del pueblo respectivo y  a o leguas en con ­
torno.

« S i  ademas de la solicitación  hiciere su autor alguna otra tentativa 
para consum ar el d e lito , siilVirá una reclusión de cuatro á diez y ocho 
m eses, c; n igual ob ligación  de dar fianza ó  salir desterrado en los pro­
pios térm inos. , -

■ » E n  am bos casos se exim irá el solicitador de toda p e n a , si fmtj
procedido de vo luntario  d ísistim ien to  suyo el no haberse Verificadoí 
luga o  robo antes de ser descubierto.”  A p robad o . |

A r t .  5/ / .  « Los que com etan alguno de los delitos de detenej
arbitraria ó  atentado contra la libertad individual son también ril 
de fu erza , y  sufrirán  las penas en que incurran con arreglo al cao
t r  . . 1  w A __ L.  j ,  °t ;t . i . ‘  ̂ de ia i . ‘‘ parte.”  A p rob ad o .

A r t .  6 7 0 . « E l que por cualquiera de los m edios expresados enj
art. Ó64 fuerze á una persona á otorgar testam ento , escritura ó col 
tra to , á firm ar acta o e scrito , á entregar ó in utilizar título , docuraJ 
to o  efecto cualquiera que tenga en su pod er, siem pre que de cualquiJ 
ra de estos actos resulte contra la persona forzada una obligación ó ril 
ponsabilidad que no contraiga lib rem en te , ó  una disposición queí  Mar 
haya hecho con igual lib e rta d , ó  una pérdida ó  dism inución de de(ro Je 
cho o  acción legítim a que te n g a , sufrirá la pena de dos á diez añosiírcric 
reclusión . A i

« S i  por alguno de estos m edios el forzador perjudicare á la piíitiatoil 
piedad ae la persona forzada ó  de sus legítim os h ered eros, ó  les usu.#ta 
pare alguna parte de e lla ,  será castigado ademas con una m ulta equivií Jo 
lente al tres tanto del perjuicio  ó  usurpación.”  A probado. leridai

A r t .  6 7 9 . « E l  que sin facultades legítim as ó  sin orden de autorpisita:
dad com pctentCiate a una persona ó  haga atarla, ó  le ponga ó Eli

tino
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A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

C ircular del ministerio de la  G u erra .
E l  R e y  se ha servido nom brar com andante general interino

provine a de G a lic ia  al teniente general D . Jo s e f  T abeada y  G i l ,)' - 
la  de A ra g ó n , con la m ism a calidad de in te rin o , al m ariscal de 
D . A n to n io  R e m o n  Z arco  del V a l le ,  en atención á haber sidoc*'^'
tos diputados á Cortes el brigadier D . M an uel de L atre y el tenidl'  ̂
general D . M iguel de A la v a  , que desempeñaban dichas comandan^'** 
generales tam bién interinam ente.

A sim ism o  ha conferido el em pleo de m ariscal de cam po al 
d ier D . Jo s e f  de C aste lla r, sub-secretario  del Despacho de law c V ^ a a i& iia i ,  & U D - b c C r C ia n O  Cicl i> > ¿S p a C h O  d d  líl ^  ^
nom brando para sucederle en dicho destino al brigadier D . Luis 
2 a t . eefe de sección de la om nia « 1 _ _2 a t , gefe de sección de la propia secretaría; y  para el que este  

D . Ju an  Eautista G oicoech ea , oficial prim ero segundo de la misma'

hoy 3̂ ¿il o s  dueños de los bultos presentados fo n  sello  acudirán ./ 
corriente de 9 á 2 á la casa N acional de m oneda para hacer el-w ^ X. « »  Mv wiuucua para nacer ci
cim iento de los num erados desde e f  1 5 2 1  a i 1 5 3 4 ,  am bos inclus'' '̂ '̂

s u p l e m e n t o

•por V
.̂ ÍOV,

ner e g r il lo s , esposas o  cadena , o  la opnm a de cualquier otro móijpor re 
equivalente fuera del caso en que esto sea preciso para su seguridiviJén 
cuando se la halle  delinquiendo en frag an tl, y se tema su resistenciif J  
luga , sufrirá la pena de dos á seis años de reclu sió n , y  una multa¿<!ooat 
veinte á sesenta duros. fmino

« Igual pena sufrirá el que aunque tenga facu ltad es, oprim a á uil S: 
persona com o queda d ic lio , íuera de los casos prescritos por la ley,iíP(ír 
perju icio  de otra pena que m erezca si fuere funcionario p ú b lico , ói "  
incurriere en el caso de detención ó  prisión p r iv a d a , con arreglo i- 
articulo  2 4 8 .”  A p rob ad o . ^

A r t ,  6 8 0 . «  E l que sin facultades legítim as ó  sin orden de autor)
dad com petente haga cualquiera otra fuerza á una persona por o»l 
quiera de los m edios expresados en el art. 6 6 4  para obligarla 
cutar lo  que no qu iera , sea justo ó  in ju sto , ó  para im pedirle que i 
cute lo  que no le  esté prohibido por la le y ,  sufrirá un arresto de ocio 
días á seis m eses, con una m ulta de dos á veinte duros.

M Iguales penas sufrirá el que egerciendo alguna autoridad piiblli- 
abuse de e l l a , forzando del propio m odo á una persona para que egccí 
te cosa á que no esté legalinente o b lig ad a , ó  para que no haga lo ijm 
legaínicnttí no le  esté prohibido. °

M Si el que com eta alguno de los delitos expresados en este artículo, 
cl precedente, supusiere para e llo  com isión ó  cargo público ú orden om 
no ten ga, ó  usare de títu lo  ó  docum ento fa lso , ó  de in sig n ia , unifo' 
m e o  d istin tivo  que no le  corresponda, sufrirá ademas el castigo 
m erezca por estos d e lito s, con la circunstancia d e q u e  el tiempod* 
unas y  otras penas se le deberá Im poner todo en obras públicas.”  Api»* 
bado.

A r t  6 8 r . «  E l  que despoje á un cadáver para apropiarse las v«tí 
duras o  efectos con que es conducido á la huesa será castigado como* 
las robase con vio len cia  á las p erso n as, y  pagará ademas una mu!>< 
equivalente al tres tanto del im porte de lo robado.”  A probado.

A r t .  6 8 2 . «  E l que á sabiendas abra ó  quebrante sepulcro ó  sepul' 
tu ra , bien para aprovecharse de sus m ateriales, bien para d e sp o ja r  
cadáver a llí sepultado de sus vestiduras ó  efectos, bien para desenten* 
sus restos ó  deshonrarlos de cualquiera otfo  m o d o , sufrirá un arrfsW 
de tres meses á un a ñ o , y pagará una m ulta de cinco á 3 0  duros, 
perjuicio  de ser castigado com o ladrón con vio lencia á las p e rso n a s*  
robare alguna cosa.

 ̂ «  Exceptúanse el caso de exhum ación por orden de una autoridad I'' 
g it im a , y  el de la  apertura que pasado el tiem po com petente hagan 
encargados de los cem enterios públicos conform e á los reglamentos  ̂
prácticas que rijan .”  A p robad o .

 ̂ Se m andaron quedar sobre la mesa un dictam en de la comisión 
C o d ig o  de procedim ien tos, y  o tro  de las com isiones de Hacienda! 
C o m erc io , los cuales dijo  el *Sr. presidente que se discutirían en la*'*
«ion de m añana; se leyó  una m inuta de decreto , y  se levan tó  lass*‘®‘’ 
á las tres y  eparto.

Cî  ,

lobo

por
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Suplemento á la Gaceta de Madrid. Miércoles ¡  o de Enero de 1822.
M a d rid  M a rte s  2^ de E nero. ' '•

A U Ü ItN C IA  DE MADRID.

Visita general de cárceles— E n  3 ^  de Diciembre de 1 8 2 1 .

CARCEL DE CORTE----SU ALCAIDE MARIANO ROMAY.
María M artín ez , procedente de la audiencia. R ecargada en 1 6  de Ene-

Esiado de esta causa. Pasada ai relator.

13 f st fml)j 
í Verificadí

de detenc 
también 
io al cap,

)resados 
ritura ó c; 
o , docum, 
de cualqu 
gacion ó( 
iicion que
ion d ed efiileiB zi por trato ilíc ito , 
diez añosjici'idencia de visita : siga.

I Anselmo L ó p ez , en la audiencia. Preso en 1 7  de Enero de 1 8 2 1  por 
are á la pííto ilícito. Estado de esta causa. Pasada al relator. P rovidencia de v i -  
, ó  les mita: siga.
lulta equié Joscf Paredes, en la audiencia. Preso en i . °  de A b r il  de 1 8 2 1  por 

gr:das. Estado de esta causa. E n  traslado al procesado. P rovidencia de 
n de autffftita: siga.
¡a ó  haga» Ensebio Escudin , en la audiencia.'Preso  en 1 5  de A b r il de 1 8 2 1  
■ otro nieir robo. Estado de esta causa. D evuelta  con sentencia al inferior. Pro- 
su seguriftencia de v isita: siga.
resistencúl Juan P erez , en la audiencia. Preso en 2 1  de Octubre de 1 8 2 1  por 
ina multa^ato de robo. Estado de esta causa. Sentenciada y  corriendo el lé r-

Ímmo (lo súplica. Providen cia  de v is ita : siga.
Salvio M agarit,.en  la audiencia. Preso en 2 1  de Octubre de 1 8 2 1  

r conato de robo. Estado de esta causa. Sentenciada y corriendo el tér- 
r.o de súplica. P rovidencia de v isita : preséntese su procurador en el 
niino de veinte y  cuatro horas.
Josef M aría M a rtín e z , en la audiencia. Preso en 26  de A g o sto  de 

n de autidSn por desobediencia á su padre y em briaguez. Estado de esta causa, 
a por cífliadado hacer saber el estado al padre del preso. Providencia de v isi­
tarla áca|3;siga. ''
ríe queeii Manuel T o rre s , en la audiencia. Preso en 5 de M ayo  de 1 8 2 1  por 
:sto de oci§l)o. Estado de esta causa. Tom ada por el procurador. P rovidencia de 

■ 'lita: siga.
idad púbiP Gerónimo P e re z , en la audiencia. Preso en 20 de N oviem bre de 
I que por quimera. Estado de esta causa- D eterm inada y  devuelta al in -

i . j

177

ha
'■ V?

^ lo {ipior. Providencia de v is ita : siga.
t  Manuel C arrera , en la audiencia. Preso en 1 3  de A g o sto  de 18 3 0  

te artícu'oi^f violentar la puerta de una casa. Estado de esta causa. E n  el relator, 
ú ordenwovidencia de v is ita : siga.
ia ,  uniM  María L ó p e z , en la audiencia. Presa en 19  de Octubre de 18 2 0  
castigo i¡^t falta de respeto á un sustituto del alcalde de barrio. Estado de esta 
1 tiempow'isa. Hecho saber á la  presa el traslado de la  respuesta fiscal. P ro v i-  
cas.”  de v is ita : siga.

Josef Masgrau , en la audiencia. Preso en 1 5  de N oviem bre de 1 8 2 1  
e las v í i t j nialos tratam ientos. Estado de esta cau sa .V ista .T ie n e  auto p aram e- 
do coniD'i 1®̂  proveer. Providen cia  de v is ita : á la  sala.
una itii' - Joaquín M ariano Z a ra te , en la audiencia. Preso en 1 6  de Enero  de 

do. por hom icidio. Estado de esta, causa. E n  poder del procur.idor.
ro () sepu' _ ^®vl(j¿ncia de v is ita : siga.
despojan Benito F o n d o s , en la audiencia. Preso en 1 6  de Enero  de 1 8 2 1  por 
desentefi’ ’̂ ic id io . Estado de esta causa. E n  poder del procurador. P ro v id en - 
iin arrfî  ®‘íde visita: siga.

d uros, r Agustin A l b a ,  en la audiencia. Preso en i i  de M ayo  de 1 8 2 1  por
persona! de esta causa. En  el fiscal. P rovidencia de v is .ta : siga.

itoridad!' 
; hagan 
lamento»

TacienJí 
1  en la*’’' 
ó  la sesi*̂

di^riño
G i l
de can*? 
sido 

:1 teñir*!' 
landano*'

jj Miguel Q u ile s , M anuel C arm o n a, J o s e f  A lg a r r a , A n to n io  R i v e -  
Esteban López y A n to n io  C en ten ero , en la audiencia. Presos en 

de A b ril de 1 8 2 1  por robos en cuadrilla. Estado de esta causa. E n  
***̂ cal. P rovidencia de v is ita : sigan.

^ Manuel R o d r íg u e z , en la audiencia. Preso en 30  de Ju l io  de 1 8 2 1  
Dmísion* robo. Estado de esta causa. E n  el relator conclusa. P rovid en cia  de

Benito M o rag a , en la audiencia. Preso en 12  de A b r il  de 1 8 2 1  por 
,'* r̂te violenta. Estado de esta causa. E n  el relator conclusa. P rovidencia 
’‘^''*sita:siga.
^ o j u i n g o  T ra sh o n as, en la audiencia. Preso en 1 6  de Ju l io  de i 8 z i  

robo, listado de esta causa. Tom ada. Providencia de v is ita : a la sala 
Gaspar I l la s ,  en la audiencia. Preso en 2Ó de Ju lio  de 1 8 2 1  por 

ríe uniform e de teniente sin ser m ilitar. Estado de esta causa. E n  el 
, couclusa. P rovid en cia  de v is ita : á la sala.

Eabel Fernandez Lasoa , en la audiencia. Presa en i i  de Setiem bre 
*^2i por fuga de la casa de su padre. Estado de esta causa. E n  el reí 

ccindusa. Providencia de v is ita : siga, 
j , ■ ^•Uonio V a le r o , en la audiencia. Preso en 3 de Ju l io  de 1 8 2 1  por 

Estado de esta causa. T om ada por el procurador. P roviden cia  de 
■̂ ^®*siga.y Q***

al br'^ ]) f rancisco Sim ón , 

uis
;ste d'i* 
nisrní'

Ignacio

loy 3̂3 
q rfco"^ 
clusiví-

E N T ^

_____ ____ , _ _ T u d e la  y  Pedro R o s ,  en la audiencia.
vr 8 de Enero de 1 8 2 1  por falsos delatores. Estado de esta cau* 

^*^c!usa en el relator. P ro vid en cia  de v is ita : siga.
M anuel R o b le s  V il la fa n e , en la audiencia. Preso en 1 8  de M a -  

c¡, *B i 8 por estalas. Estado de esta causa. E n  el relator. P rovid en - 
' í ,« '> - t á :s ig a
ig T  rrsa C u esta , en la audiencia. Presa en 2 4  de M arzo  (le 

■ P°r estafas. E su d o  de esta causa. En el relator. P ro v id in c ia  de v i-

p a c io  D ia z , en la audiencia. P reso  en 14  de D iciem bre de 18 2 0  
dijjj^V^^plicc tn  un robo. Estado de esta causa. Sentenciada por ia  au-s

'• F rancisco  S erran o , en la audiencia.Preso en 2 1  de A g o sto  de 1 8 2 0  
por lenocinio. Estado de esta causa. E n  el relator para evacuar in fo r­
m e. Providen cia  de v is ita : siga.

Jo s e f  L an d cte , en la audiencia. Preso en 28 de D iciem bre de 18 2 0  
por robo. Estado de esta causa. V is ta . P rovid en cia  de v is it a : siga.

A lv a r o  G a r c ía , Blas G u ard ia  y  Jo s e f  B r a v o , en la audiencia. P re ­
sos en 2 de A b r il  de 1 8 2 1  por herida. Estado de esta causa. ConcIus,a 
en el relator. Providencia de v is ita : á la sala.

P atricio  Jo rd á n , en la audiencia. Preso en /  de Ju n io  de 1 8 2 1  por 
uso de arma prohibida. Estado de esta causa. Señalada para vista. P ro ­
videncia de v is ita : siga.

Esteban R e y ,  en la audiencia. Preso en 28 de Ju n io  de 1 8 2 1  por 
robo. Estado de esta causa. D evuelta  al juzgado inferior. P ro v id en cia  
de v is ita : siga.

M elch or M a z a , en la audiencia. Preso en 20 de A g o sto  de 1 8 2 1  
por uso de arma prohibida. Estado de esta causa. Tom ada por el p ro ­
curador. P rovidencia de v is ita : siga.

M iguel G o n z á le z , en la audiencia. Preso en 1 8  de Ju n to  de i S a r  
por uso de arma prohibida. Estado de esta causa. En el relator. P ro v i­
dencia de v is iia : siga.

Ju an  Jo s e f  P e re z , Ju a n  V i l la r  y  A n to n io . Sán ch ez, en la  audien­
cia, Presos en 3 0  de A g o sto  y 5 de Setiem bre de 18 2 0  por heridas. E s ­
tado de esta causa. T om ada por el procurador de uno de los reos. P ro ­
videncia de v is ita : á la sala com o lo piden.

M anuel M o lin o , en la audiencia. Preso en 19  de A b r il  de iS a r *  
por Tobo de un relox. Estado de esta causa. En  e l fiscal. P ro v id en cia  de 
v is it a : siga.

L u is Sia. M a ría , en la audiencia. Preso en 1 4  de A b r il  de 1 8 2 1  
por vagancia. Estado de esta causa. En el fiscal. Providen cia de visita: siga.

M an a  R e d o n d o , e.n ia audiencia. Presa en 2 de Ju l io  de 1 8 2 1  poc 
adulterio. Estado de esta causa. T om ada por el procurador. P ro v id en ­
cia de v is ita : siga.

D . A n to n io  C 'isan ova, en la audiencia. Preso en 2 de Ju l io  de i S i t .  
por adulterio. Estado de esta causa. T om ada pox el procurador. P r o v i­
dencia de v is ita : siga.

Pedro L lo r  , en la audiencia. Preso en l o  de M ayo  de 1 8 2 1  por he­
rida. Estado de esta causa. E n  el escribano para notificar. P ro v id en cia  
de v is ita : siga. _

D . Jo s e f  G en aro  laq u ie rd o , en la audiencia. Preso en 1 5  de Ju n io  
de 1 8 2 1  por suponerse subteniente retirado. Estado de esta causa. T o ­
mada por el procurador. Providencia de v is ita : siga.

Francisca T r o b o , en la audiencia. Presa en t i  de Ju l io  de 1 8 2 1  
por robo de un re lo x . Estado de esta causa. Señalada para vista. P r o v i­
dencia de visita : siga.

F’ r. Leandro Y ebenes , Santiago J im é n e z , Ensebio M arín  y  Jo s e f  
Sán ch ez, en la audiencia. Presos en 1 5  de Febrero de 1 8 2 1  por con sp i­
ración contra el sistema constitucional. Estado de esta causa. T o m ad a  
en 2 1 del corriente por el procurador de uno de los reos. P rovid en cia  
de v is ita : siga.

D . M anuel H ern án d ez, el ab u e lo , P edro  C am p o s, Ju a n  A lc o n e ro  
y  G reg o rio  A lo riso  , en la audiencia. Presos en 30  de M arzo  de 1 8 2 1  
por conspiración contra el sistema constitucional. Estado de esta causa. 
T om ada en 2 1  del corriente por el procurador de uno de los reos. P ro ­
videncia de v is ita : siga.

M áxim o  G on zález  y M arcelino G o n z á le z , en la audiencia. Presos: 
en 28 de A b r il  de 1 8 2 1  por robo. Estado de esta causa. E n  el fiscal. 
P rovid en cia  de v is ita : siga. .

M ateo P e re z , en el juzgado d el Sr. M oreno y  en audiencia. Preso 
en 1 5  de Ju n io  de r 8 2 i  por robo de una capa. Estado de esta causa. 
Sentenciada. P rovid en cia  de v is ita : hágase saber al reo en el dia.

Ju liá n  de la R o sa  , en el juzgado del Sr. SoJo y  en audiencia. Preso  
en 24  de A b r il  de 1 8 2 1  por conato de robo. Estado de esta causa. Et» 
súplica. P ro vid en cia  de visita-, siga.

D . Tom as R o d r íg u e z , én  la  audiencia. Preso en 26 de Setiem bre 
de 1 8 2 1  por atribuirle  rcibo. Estado de esta causa. Sentenciada. P ro v i­
d encia.de v is ita : siga; '

V ic e n te  A lc o le a , C lem ente O la v e , F rancisco  C ollad o  y  Ju sto  G e r -  
m.-m S ie rra , en la audieiiciia. Presos los dos prim eros en 19  y  2 6  dé 
D iciem bre de 1 8 2 0 ,  y  íoá’ dos segundos en 18  d e 'E n ero  de 1 8 2 1  por 
sospechas de robos. Estado de esta causa. E n  el procurador de C lem en te
Ola ve. Providencia de visit'a: siga. • » ' r .

Fernando L la m a , en la audiencia. Preso en 2 1  de Ju l io  de 1 8 2 1  
por expresiones contra la Constitución. Estado de esta causa. Sentencia­
da. Providen cia  de v is ita : siga.

Pedro Jo s e f  R o d r íg u e z , en la audiencia. Preso en 6  de A gosto  de 
de 1 8 2 1  por heridas. Estado de esta causa.-En el Sr. fiscal. P ro v id en cia  
de visita : siga. . .

R a m ó n  T o m a s , en la audiencia. Preso en r j  de M ayo  de 1 8 2 1  por 
sospechas de robo. Estado de esta causa. E n  el Sr. fiscal. Providendia de 
v is ita : siga.

Ju zg ad o s de prim era instancia.
D , M anuel S a n iu r io , del prim er juzgadej. Preso en i 8 i 8  ^ r  cons­

piración. Estado de esta causa. Concedido térm ino. P ro v id en cia  de vii-
s it a : siga.

y  notificada. Providen cia  de v is ita : siga.

Isidro  B o n e t , del prim er juzgado. Preso en i 5 de Setiem bre por 
sospechoso en su conducía. Estado de esta causa. E n  poder del procura­
dor. P ro v id en cia  de v is ita : siga.
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Ant'^n)o G o n z á le z , del prim er Juzgado. Preso en 2 de N oviem bre 

por atropello con una berlina. Estado de esta causa. D evu elta  por el pro­
curador del reo. P rovid en cia  de v is ita ; siga.

A n to n io  C arranque, del prim er juzgado. Preso en 8 de A g o sto  de 
1 8 2 1  por uso de armas prohibidas. Estado de esta causa. T om ada por 
el procurador. Providen cia  de v is ita ; siga.

M aría  del Carm en S erran o , del prim er juzgado. Presa en 8 de A g o s­
to  de 1 8 2 1  por uso de armas prohibidas. Estado de esta causa. T om ad a 
Jjo r  el procurador. Providen cia  de visita : siga.

M anuel A m a d o r , Prudencio H ernández, D . Ju a n  P edro  Cuena, 
Fran cisco  G arc ía  C h ic o , T om as Ubeda , M atías B la sc o , D . Eusebio 
del H o p o , R am ó n  C a r ic o l, Ju a n  P e r e z y e l  brigadier D . N icolás M o - 
ra n o , del segundo juzgado. Preso en 7  de Febrero de 1 8 2 1  por haber 
intentado levantar una partida contra el sistema. Estado de esta causa. 
L ibrad o  despacho á Pam plona para la ratificación de dos testigos. P ro ­
videncia de v is ita : siga.

A n to n io  V a le r a ,  del segundo juzgado. Preso en 24  de O ctubre 
por disparar una pistola y resistencia á la justicia. E stad o  de esta causa. 
Ratificándose los testigos del sum ario. Providen cia  de v is ita : a l señor 
juez de la causa.

H ií in  o N iñ o lero , del segundo juzgado. Preso en 24  de Febrero  por 
fugado del presidio del Peñón. Estado de esta causa. L ibrad o  despacho 
al capitan general de G ran ad a. Providencia de v is ita : siga.

Pedro O rtega, del tercer juzgado. Preso en 6  de Ju l io  por m uerte 
Violenta. Estado de su causa. Pasado oficio al v icario  para su entrega. 
P rovid en cia  de v is ita : siga. °

D . Ju an  López H ered ia , del cuarto juzgado. Preso en 24  de Ju l io  
d e 1 8 2 1  por quimera. Fstado de esta causa. C o n clu sa , y  haciéndose apun­
tam iento. P rovidencia de v is ita : siga.

Ju an  R u iz ,  del cuarto juzgado. Preso en 18  de Setiem bre de 1 8 2 1  
por em briaguez y otros excesos. Estado de su causa. E n  el procurador 
del reo. Providencia de v is ita : siga.

M argarita B as,, cuarto juzgado. Preso en 1 7  de A b r il  por robo. 
Estado de esta causa. R eco rd ad o  despacito á Portugal para examinar 
testigos. Providen cia de v is ita ; siga.
_ Francisco P r ie to , del cuarto juzgado. Preso en 1 7  de A b r il  por ro­
bo. Estado de esta causa. R ecordado despacho á Portugal para exam i­
nar testigos. Providencia de v is ita : siga.

M anuel D ia z , del cuarto juzgado. Preso en 25 de Ju l io  de 1 8 2 1  por 
^ g a d o  cuando le conducían de justicia en justicia. Estado de esta causai 
Evacuándose la prueba del reo. Providen cia  de v is ita : al Sr. juez de la  
causa. '

Francisco R u fin o  T o rre s , del cuarto juzgado. Preso en 1 7  de Ju n io  
de 18 2 0  por robos. Estado de esta causa. Señalada para vista. P ro v id en ­
cia de vis ta : al Sr. juez de la causa.

Francisco F erre r, d d  cuarto juzgado. Preso en 1 7  de Ju n io  de 18 2 0  
por r. bos. KstaHo de esta causa. Señalada para vista. Providen cia  de v i ­
s ita ; al Sr. juez de la causa.

Jo s e f  R a in .re z , del cuarto juzgado. Preso en 1 7  de A go sto  de 1 8 2 1  
p o r rucado de la cadena de presos. Estado de esta causa. Paso al capitan 
generab Providencia de v is ita : al Sr. juez de la causa.

"t. M en eses, D . Ju an  G o d o y .
D . Raf^ael R o ld a n , D . A n to n io  Q uevedo y  D . G ab rie l C h acó n , del 
cuarto juzgado. Presos en 1 8  de Febrero  de 1 8 2 1  por ocurrencias en las 
inm ediaciones del palacio. Estado de esta causa. Se recordó al com an­
dante g-neral un oficio sobre com petencia. P rovidencia de v is ita : al 
Sr. juez de la causa.

A n d rés  F u n e s, del cuarto Juzgado. Preso en 29 de Ju l io  de 1 8 2 1  
po r robo de un relox . Estado de esta causa. E n  poder dcl procurador. 
P roviden cia  de visita : á la causa , y  siga.

Jo s e f  Benito V i g o ,  del cuarto juzgado. Preso en 29 de Ju l io  de 
1 8 2 1  por robo de un relox. Estado de esta causa. E n  poder del procu­
rador. Providencia de v isita : á la causa, y  siga. ^

N arciso D iaz B u jed o , del quinto juzgado. Preso en 3 1  de Ju l io  de 
1 8 2 1  por quebrantar el destierro que se le im puso. Estado de esta causa. 
S e ía ’ada para vista. P rovidencia de v is ita : á la  causa, y  siga.

M anuela M o n tero , del quinto juzgado. Presa en 4  de A g o sto  de 
1 8  2 1 por em briaguez y  fuga de la com pañía de su esposo. Estado de esta 

causa. Tom ada por el procurador. P rovidencia de v is ita : á la causa, y  siga.
A n g e l G a r c ía , del quinto juzgado. Preso en 3 de Setiem bre de 1 8 2 1  

por sospechoso en su conducta. Estado de esta causa. R e c ib id a  á confe­
sión y pruiba. P rovid en cia  de v is ita : á la causa, y siga.

Jo s e f  de la R o sa  y  Ju a n  M artín ez , del quinto juzgado. Presos en e 
y  10  de Ju b o  de 1 8 2 1  por robo. Estado de su causa. E n  e l promotor 
fiscal. P rovidencia de v is ita : al Sr. juez de la causa.

Ju a n  L o zan o , del quinto juzgado. Preso en 9  de Setiem bre de 1 8 2 1  
por hab^r extraído con engaños 7 0  rs. Estado de esta causa. E n  traslado 
a l reo. Providen cia  de v is ita : al Sr. juez de la causa.

Fra.ncisco P  san o , del quinto juzgado. Preso en 1 7  de Setiem bre de 
1 8 2 1  por robo. Estado de su a u s a . Conclusa por uno de ios reos. P r o -  
videncia de v is ita : al Sr. ju ez 'd e  la causa.

Pedro E io ir a , del quinto juzgado. Preso en 3 0  de A g o sto  de 1 8 2 1  
por heridas. Estado de esta causa. V is ta  y  sentenciada. P rovid en cia  de 
v is ita : ai Sr. ¡uez de la causa.

A n to n io  N u ñ e z .d c l quinto juzgado. Preso en 19  de O ctubre de 
1 8 2 1  por estafas. Estado de esta causa. En  poder del procurador. P ro ­
videncia de Visita : ai Sr. juez de ia causa.

M arian a G u a i i ,  del quinto juzgado. Presa en 6  de N oviem bre de

1 8 2 1  por robo. Estado de su causa. E n  el prom otor fiscal. Provii 
de v is ita : al Sr. juez de la  causa.

Jo s e f  M artín ez , del quinto juzgado. Preso en 28 de Octubr 
1 8 2 1  por robo. Estado de su causa. E n  el prom otor fiscal. Provié 
de v is ita : al Sr. juez de la causa,

Jo s e f  E scalera , del quinto juzgado. Preso en 20 de Noviembi 
1 8 2 1  por haber dicho m iente en la  causa del A b u e lo . Estado de 
causa. E n  traslado al reo. P rovid en cia  de v is it a : al Sr. juez de la a

D . P edro  Perez T e ja d a , del quinto juzgado. Preso en 2 1  de 
viem bre de 1 8 2 1  por haber allanado la  casa de D . Jo s e f  de Lima 
tado de esta causa. E n  poder del procurador. Providen cia de visiti 
Sr. juez de la  causa.

L u is O r t iz , del quinto juzgado. Preso en 5 de D iciem bre de 1 
por im pedir la  traslación de unos reos. Estado de esta causa. Maíj 
pasar al prom otor fiscal. P ro vid en cia  de v is ita : al Sr. juez de la «

Fernando de Torres O ro z c o , del quinto juzgado. P reso  en 30 
A g o sto  de 1 8 2 1  por fuga del presidio de M álaga. Estado de su ci 
Conclusa la ratificación de testigos. Providen cia  de v is ita : a l Sr, 
de la  causa.

D . Jo s e f  Jim én ez  V e g a , del quinto juzgado. Preso en i i  d e »  
tubre de 1 8 2 1  por falsificar una licencia del presidio de M álaga. Est 
de esta causa. Conclusa ia ratificación de testigos. P rovidencia de vi 
a l Sr. juez de la  causa. (

Ju liá n  A re n a s , PauIa G a la n , A n to n io  Carranque y  M aría  delC 
m en Serran o , del quinto juzgado. Presos el prim ero en 18  de Setit 
bre de 1 8 2 1 ,  el segundo en 25 del m ism o , el tercero en 20 de Agís 
y  el cuarto en 1 3  dfi O ctubre, por robo. Estado de esta causa. T om 
por el procurador. Providencia de v is ita : al Sr. juez de la causa.

T o m as C o b o s, en quinto juzgado. Preso en 4  de A g o sto  dw 
por robo. Estado de esta causa. Conclusa la ratificación de testigos.? 
videncia de visita: siga. “

Jo s e f  G o n z á le z , en quintó juzgado. Preso en 2 1 de A g o sto  d e.. 
por robo. Estado de esta causa. Tom ada por el procurador. Provide^ 
de v is ita : siga.

Ju a n  A n to n io  G o n zá lez  , en quinto juzgado. Preso en 6  de D
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so el sum ario. Providen cia de visita : siga.
• L u is  F u ik ,  en quinto juzgado. Preso en 19  de N oviem bre de sm 
por com plicidad en robo. Estado de esta causa. R e m itid o  un despaá u 
a Irun. P rovidencia o.e v is ita : siga.

Bernardo F u en tes, en quinto juzgado. Preso  en 7  de Diciem bK» 
1 8 2 1  por sospechoso y  fugado d d  presidio del prado. Estado de« 
causa. Se están ratificando los testigos. P rovid en cia  de visita - siga

C arlos B u k ,  en quinto juzgado. Preso en 2 3  de Octubre d e 'i í-  
por heridas. Estado de esta causa. En  el procurador del reo. Provtó 
cía de v is ita : al Sr. juez de la causa. _

M aría  B ria s , en sexto Juzgado. Presa en 24  de O ctubre de lí- 
por em briaguez. Estado de esta causa. E n  el prom otor fiscal. Provi¿ 
cía de v is it a : ídem .

_ Fran cisco  Santos Zapatero ,  en sexto juzgado. Preso en 1 2  de 
ciem bre de 1 8 2 1  por alboroto . Estado de esta causa. Evacuándoseos 
rro v id e n c ia  de v is ita : ídem .

Jo s e f  de H e rn á n !, en sexto juzgado. Preso en 1 2  de Diciembre^ 
1 0 2 1  por alboroto. Estado de esta causa. Evacuándose citas P r o v #  
cía de v is ita : Ídem.

M anuela G a r c ía , en sexto juzgado. Presa en 1 2  de Diciem bre¿ 
1 8 2 1  por fuga de la casa de su padre. Estado de esta causa. Evacué-' 
dose citas. P rovidencia de v is ita : idem .

M atías R ib era  C lem en te , Ju a n  M artínez y  Jo s e f  de la  R o s a ,'’ 
y x t o  juzgado. Presos en 1 4 ,  20  y  2 1  de M arzo  de 1 8 2 1  por sospeĉ " 
de robo Estado de esta causa. R atificándose los testigos. Providencia*

A lb e rta  O ntun , en sexto juzgado. Presa en 4  de O ctubre de i*’’ 
por extracción de ropas de su am o. Estado de esta causa. Tomada P'' 
su curador. Providencia de v is ita : ídem .

Jo s e f  A riz a  en sexto juzgado. Preso en 3 0  de Setiem bre de 
por sospechas de robo. Estado de esta causa. T om ad a por su cura<¡®' 
P rovid en cia  de visita : siga.

R o sen d o  F ern an d ez , en sexto juzgado. Preso en i . ° d e  Octubri* 
1 8 2 1  por inobediencia. Estado de esta''causa. Conclusa y  mandado f"'' 
m ar apuntam iento. P rovid en cia  de visita al Sr. juez de la causa. .

D . M anuel C e c a , en sexto juzgado. Preso en 1 3  de Febrero*
1 8 2 1  por conspiración. Estado de esta causa. Está para recibirse lase'”' 
lesiones. Providen cia  de v is it a : siga.

Francisco F c r n e l, en sexto juzgado. Preso en 24 de M ayo  de i8¡‘ 
por conspiración. Estado de esta causa. Está para recibirse las confes” ' 
nes. P rovid en cia  de v is ita ; siga.

Eusebio del H o y o , en sexto juzgado. Preso en 2 1  de Febrero 
1 8 2 1  por conspiración. Esta  para recibirse las declaraciones 
c u  de v is it a ; siga.

G eró n im o  F írn an d ez en sexto juzgado. Preso en i 6  de O ctubrí''
1 8 2 1  por heridas. Estado de esta causa. R e c ib id a  i  confesión y 
ba. P rovid en cia  de v is ita : siga, ^

D  G reg o rio  L a g u n a , en sexto juzgado. Preso en 4  de Abril 
1 8 2 1  por sospechas de conspiración. Estado de esta causa Se le 
m it.d o  pasar á su casa por en ferm o , bajo fianza, con alguacil de
y  Obligación de presentarse en las visitas. Providencia de visita-'
C -ie continuara.)
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